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ra, y la Orden de ti de alJrH de 1968, por la que se establecen
normas complementarias al Decreto 482/1968, de 7 de marzo.

Segunda.-Queda derogado e-J Reglamento de Pastos. Hier
bas y Rastrojeras aprobado por Decreto d!:' 8 dE> pnero dE' 1954.

:::~ pre,*ntc {'ti ¡)ois.ila~· o la Las destinadas a UEO directo del
consumidor.

Lo Que (.'()lnunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios ¡~uarde a V-o 1, mucl10s mIos
Madr:d. :)1 ol'junlo el? 196~

(; ARel A~1\TONCO

MINISl ERIü DE COMERCIO

ORDEN de 21 de junio de 1%9 inlerputatira (fe- la
de 11 de mar,i:O rif' 1969 sobre ettq¡¡etado ¡fe im pOT
laciones de té.

Ilustrísimo ::;ellor:

La interpretación de la Orden de f:SL(' D€pul'taUlt'tI Lo dI' ¡

1i de marzo de 1969 sobre etiquetado de los productos ali~

menticíos de importación hu originado diver&As consultas <.:;n
relación con 1M lmportaciones de té.

Teniendo en cuenta la especial característica que Lntdw!<t
nalmente rige el comercio de este producto, este Departamento
estima necesario aclarar que el mismo no debe considerarse in
cluido entre los que figuran en el apartado primero de 1:1
mencionada Orden ministerial, por lo que no son de aplí
eaclón a las .exigencias de la misma, en cuanto a rotu13cíón se
reftere, para las importaciones clt' té. siempre que f'stf'- producto

MINISTEI~IO DE LA VIVIENDA.
('ORI'lF:CCION dL' arores de la OrdC'1I de 21) dr-'
!J!llio de 1969, cmnple-mentm'ia de la de 26 de abril
di' 1969. por la que se fijó el número de vivien.das
'JU" .,t' Iwbion di' (.'onstruir t'n d presente año.

Advertido,; ('!T,)rt'S pn (·1 te~,t0 H'mittdu punt su pnbJicaciül1
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 148, ele l'i~cha 21 de junio de 1969, página 9746, a con
tinuación se 1l"anscriben las oportunas rectificaciones:

F;ll d ¡trl-l("\llo pl'ilTI1;ro, lilWll once del apartado set~Undd.

donde dice' ~; ,ocho pe5letas COIl cincuenta y un célltímoF IN)'
metro cuadrado de lu- citada superficíc' pan"\. la:;; ~ituadas ~n

la.,,; l'estantRs poblaciones...», debe decir' {( ,. once pesetas C0n
setent.:l céntimos POI" metro cuadrado de la cita.da superficie
Pílh\ 1:'" situ&r!a« t·n la~ l'f.'st~1ntt·s pobl;:¡elünf's.. )J.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SlTlJACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 23 de ma:¡¡o de 1969 por la Que u dis
pone el cese del Briqa.da especialista del Ejército
del Aire den¡. Ralael López Parra en la extinyuida
Administración de AJ/Uda 11 ColuboTaeiÓ'n {le Gui
nea Ecuatorial.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO flca.lla 1<1 nHsm;t elJ. el sentido de qu!' ('JI donde dice: «con
efectividad de la fecha tn) que tome pG.wsión del mismo», debe
decir: «con efectividad del día. 24 del próximo me,':; de octubre,
siguiente al en QW' cumple la Jic{:l1cia reglamentaria qne le
corresponde)}.

Lo que participo a V. 1, p:~l'!l su debido NmoC'imi{'ntu y ef€('
tos procedentes.

D10..<; guarde a V, I,
Madrid, ~I? de mayo d(' 19li!-!.

Ilmo. Sr... En aplicación t.ie lo establecido en el articulo l~

de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
11a. tenido a bien disponer que el Brigada especialista del Ej~r·

cito del Aire don Rafael López Parra ~se, con carácter f01"¿050,
en la extinguida Administración de AyudR y Colaboración de
Guinea Ecuatoria.l, quedando a disposición del Ministerio del
Aire, con efectividad del día 3 del próximo mes de ¡;;;eptiembrf'
:::;iguiente aJ en que termina la licencia propol'cional_ qlle 1,·
corresponde.

Lo que participo a V_ 1. paL\ su debido eonocimie-nto y dec<
lOS procedentes.

Dios guarde a V. 1. ll1uchü~~ afíu_'l
Madrid, 13 de mayo de 1%9,

CARREHO

Umo. Sr, Dir~ctor general de Plazas v Provincia." Afri('.'ll1[1'

ORDEN de 2.1 de maJ¡O de 1!J69 pOt' la, que SI:' rec
tifica la de 26 de febrero últim.o, disponiendo el
cese de don Vicen.te Rios Glltiérrez en. la Deleaa-
('iOn de Hacienda de G-uinea Eeuatoriaf, '

Ilmo, Sr.: Por haberse padecido error maU>.-rial en la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 26 de febrero último por
la que se dispone que el ftu1eionario de la Escala Técnico-Ad
ministratlva. a extinguir, del Ministerio de Hacienda don Vi
cente Ríos Gutiérrez. A21HA1412, cese, con carácter forZaRa, en
lid. Delega.c16n de Hacienda de Guinea EC'uator1:-tl. queda r{'cti~

CARRERO

uRDRN d~ ¡:3 al' !liONO dt, 196Y pur la que :::1' dis
puue el eese del jlmeianaTio del Cuerpo de. E~ta·

dísticos Fac-ultutil1os don Andrés 'torre Serrano en
,-1 carQo df' Dde(Ju.do d¡.> l':~:tadi,'.;tiea de G¡¡inea
1,,'(' /la torial. .

llm<J. Sr. En ~pHcación de Iv esLablecido t'n el artículo 12
de- la Ley 5-9/19G7, de 22 de julío, et;ta Presl-dencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el funcionario del Cuerpo de- Es
ta-dísticos Facultativos don Andrés Torre Serrano, A14-PGOO0164.
cese, con carácter forzooo, en el cargo de Delegado de Esta
dística de Guinea Ecuatorial. quedando a disposición de esta
expresada Presidencia del Gobíemo para que se le a~ügne des
Uno en las condiciones determinadas en el párrafo tercero del
citado artículo 12, con efectivIdad. del dia 18 de abril del pr(~

xímo afio 1970, siguif>.Jlte al en qUe te-rmina la. licen'cia Que le
corresponde.

Lo que partir-ipo ::l V, 1. paTa 1'1.1 debido conocimiento y et'ec
tOF. proC('dentt~s.

Dios guarde a V: L mucho.'i a-fl()~:.

Ml'l(i-rid. 23 dp mayo {i'p H~9.

CARRERO


